
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.  

 

REFERENCIA 
 

EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDY LTDA  

DEMANDADO CRISTIAN ANDRÉS VALENCIA FRANCO Y 

FRANCISCO ARLEY CHAVARRIAGA MUÑOZ 

RADICADO 05001-40-03-005-2020 00297-00 

ASUNTO AUTO CORRIGE MANDAMIENTO  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, se corrige el auto del 21 de agosto de 2020, mediante el 

cual se libró mandamiento de pago en el proceso de la referencia, por 

cuanto en el literal primero, numeral 2, se indicó una fecha errónea en el 

cual se comienza el cobro de los intereses de mora.  

   

En tal orden de ideas, el Mandamiento de Pago en el literal primero, 

numeral 2, quedará de la siguiente manera:  

 

“PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de la 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. 

KENNEDYLTDA, identificado con Nit. 8909074890, en contra 

de CRISTIAN ANDRÉS VALENCIA FRANCO, identificado con 

C.C.1.028.020.494 y FRANCISCO ARLEY CHAVARRIAGA 

MUÑOZ, identificado con C.C. 98.698.170, por las siguientes sumas de 

dinero, respecto al pagaré No. 0690426:   

  

2. Por concepto de los intereses de mora causados desde el 19 de 

octubre de 2019 hasta cuando se cancele la totalidad de la obligación, 

los cuales se liquidaron a la tasa máxima legal vigente, como se estipula 

en el pagaré No. 0690426”.  

 

Notifíquese este auto de manera personal a la parte demandada, junto 

con la orden de apremio (auto del 21 de agosto de 2020). Igualmente 

notifíquese por Estados. 



 

  

NOTIFIQUESE 
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